
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
19061 Resolución de 24 de agosto de 2023, de la Universidad Alfonso X el Sabio, 

por la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster 
Universitario en Urgencias y Emergencias del Adulto para Profesionales de 
Enfermería.

Obtenida la verificación de la modificación del plan de estudios, previo informe 
positivo de la Fundación para el Conocimiento Madri+d, de fecha 27 de junio de 2023, 
este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios conducente a la 
obtención del título de Máster Universitario en Urgencias y Emergencias del Adulto para 
Profesionales de Enfermería por la Universidad Alfonso X el Sabio.

Villanueva de la Cañada, 24 de agosto de 2023.–La Rectora, Ana Isabel Fernández 
Martínez.

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias. 36

Prácticas Académicas Externas. 16

Trabajo Fin de Máster. 8

 Total. 60

Plan de estudios 

Materia-asignaturas Carácter ECTS Cuatrimestre

Urgencias Generales. OB 6 1.º

Urgencias en Medicina Interna. OB 6 1.º

Urgencias Críticas. OB 6 1.º

Urgencias Materno-Infantiles. OB 6 1.º

Catástrofes. OB 6 2.º

Urgencias Mentales y Maltrato. OB 6 2.º

Prácticas académicas externas I. PAE 9 Anual

Prácticas académicas externas II. PAE 7 Anual

Trabajo de fin de Máster. TFM 8 1.º
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